
1.7.4.2. Discrepancia de los abogados defensores con las pautas de actuación 
del Ente Público

Al dar trámite a las quejas que inciden en los protocolos de actuación y motivos que justifican la 
intervención del Ente Público en protección de algún menor no es infrecuente que recibamos un 
argumentario por parte de los abogados defensores relatando su discrepancia con el modo de proceder 
de la Administración, y en ocasiones efectuando una crítica general al Sistema de Protección de 
Menores de Andalucía. 

Por su singularidad destacamos la reclamación de un abogado que cuestionaba los principios y criterios 
de intervención del Ente Público de Protección de Menores de Andalucía, mostrando su discrepancia 
con las actuaciones preventivas indispensables para evitar medidas de protección que conlleven la 
separación de menores de su entorno social y familiar.

A continuación censuraba el modo en que se tramitan los expedientes de protección de menores, 
indicando que de manera generalizada se conculcan los derechos de las personas que se ven afectadas 
por los mismos, con vulneración de procedimientos, de las garantías establecidas en protección de 
derechos, y con un incumplimiento generalizado de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de protección de los derechos de las personas menores de edad. 

En respuesta a este letrado señalamos que no siempre la decisión que pueda adoptar esta Institución 
presenta unos tintes claros, con una respuesta en sentido afirmativo o negativo a cuanto él denuncia, 
pues ni podemos señalar que todos y cada uno de los argumentos que expone en su escrito carezcan 
en absoluto de verosimilitud, ya que en casos concretos que hemos analizado con anterioridad al dar 
trámite a quejas individuales, recibidas a instancias de parte o tramitadas de oficio, hemos reflejado 
en nuestras resoluciones las irregularidades que hemos detectado, recomendando o sugiriendo a 
continuación medidas correctoras; y por el contrario, en otras ocasiones el trámite de la queja ha 
arrojado un resultado diferente, pronunciándonos a favor de la actuación desarrollada por el Ente 
Público, al apreciar que el mismo se ha ajustado a lo dispuesto en la legislación, sin que hubiéramos 
detectado vulneraciones de derechos. 

Y en tesitura similar nos hemos encontrado al acometer la elaboración de los informes especiales 
que hemos realizado en las cuestiones que afectan al Ente Público de Protección.

Nos referimos al Informe especial sobre el sistema de protección y la medida de acogimiento 
residencial; Informe especial sobre acogimiento familiar; Informe especial sobre menores con problemas 
de conducta; Informe especial sobre menores extranjeros no acompañados; Informe especial sobre 
menores víctimas de violencia de género; e Informe sobre los centros de internamiento de menores 
infractores en Andalucía. 

En todas estas investigaciones se han señalado los elementos positivos de la actuación de la 
Administración pública, sus buenas prácticas y, por supuesto, también la parte negativa con 
elementos susceptibles de mejora, sobre los cuales se formulan las correspondientes sugerencias 
y recomendaciones, que en su gran mayoría son aceptadas y posteriormente implementadas por la 
Administración.

Se trata de una labor constante, orientada hacia una mejora en la calidad del servicio público que 
presta el Ente Público, lo cual demanda no conformarse ni con los medios materiales ni con los medios 
personales de que se dispone, tampoco con la normativa legal y reglamentaria emanada de nuestras 
instituciones e, insistimos, en un proceso de búsqueda de la calidad y de la excelencia. 

Ahora bien, lo anterior no implica que en la actualidad no se puedan dar supuestos, incluso graves, 
susceptibles de mejora, pero tampoco podemos compartir una tacha generalizada y constante de todas 
las actuaciones del Ente Público de Protección de Menores de Andalucía (queja 19/3567). 
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